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El anexo A corresponde a la declaración jurada simple del o la
representante legal de la organización postulante. Este debe
venir firmado, con todos los campos completados y
corresponde al que adjunta la entidad en el portal de
fondos.Gob.cl al momento de realizar la postulación.
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El anexo B corresponde al listado de responsables del proyecto.
Este debe tener todos los campos completados, tanto aquellos
correspondientes a los antecedentes de cada responsable de
proyecto, como como los de la organización. Este anexo
corresponde al que adjunta la entidad en el portal de
fondos.Gob.cl al momento de realizar la postulación.
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Firmó ante mí, don/ña XXXXXX XXXXXX cédula de identidad
XX.XXX.XXX-X en representación de la organización XXXXX
y en calidad de aceptante de la presente letra.

Corresponde a la letra de cambio emitida por la organización
adjudicataria, firmada y aceptada por su representante legal
ante Notario Público. Es importante que esta sea pagadera a la
vista y que figure la glosa notarial a nombre de la o el
representante legal de la organización.
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En caso de que el proyecto presente observaciones la entidad
recibirá este documento, donde se encontrarán detallados los
datos del proyecto y las observaciones realizadas al
presupuesto por la Comisión Evaluadora de Proyectos y la
Unidad de Rendición de Cuentas.
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La entidad deberá completar la segunda página del documento
que corresponde a la subsanación presupuestaria. En este
apartado se deben escribir todos los gastos a realizar
corrigiendo aquellos gastos que fueron observados. En caso de
dudas respecto a los gastos, revisar los Artículos 17° y 18° de
las bases del fondo.

Este documento es de carácter obligatorio solo para
aquellas organizaciones que presenten observaciones en
el presupuesto de su proyecto.




